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Dicha iniciativa viene a reforzar la nueva política nacional
de niñez y adolescencia desde el territorio regional.

En el marco de una nueva sesión de la Comisión Coordinadora de
Protección y la mesa de Articulación Intersectorial de Niños,
Niñas y Adolescentes (NNA), el Seremi de Desarrollo Social y
Familia, Enzo Jaramillo junto a la Coordinadora Regional de la
Subsecretaría de la Niñez, Gabriela Jorquera y el Director del
Servicio  de  Protección  Especializada  Mejor  Niñez,  Pedro
Adrians lanzaron la campaña y consulta pública “La Fuerza de
Tus Derechos” con presencia de Jeremy Aldano Ruiz Ruiz y Ana
Belén Chávez Vera, ambos representantes Regionales del Consejo
Consultivo  de  NNA  de  Curaco  de  Velez.  En  la  oportunidad,
estuvo presente la Seremi de Energía, Liliana Alarcón, el
Seremi del MINVU, Fabian Nahil, Cristian Caipillán, encargado
regional del Plan Buen Vivir, representantes de otras carteras
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ministeriales y de Servicios públicos involucrados en temas de
niñez.

“ Desde nuestro ministerio a través de la Subsecretaría de la
Niñez queremos impulsar el derecho a la participación de los
niños, niñas y adolescentes, un espacio donde puedan plantear
sus inquietudes con la particularidad de su territorio para
que posteriormente sea incorporado en la Política Nacional de
Niñez  y  Adolescencia.  Por  tal  motivo,  los  niños  niñas  y
adolescentes  que  hoy  son  representantes  en  el  Consejo
Consultivo Nacional tiene un rol fundamental para amplificar
el llamado en sus comunas, además de cada uno de los actores
de nuestra sociedad. Los invitamos a todos a sumarse a esta
consulta ciudadana para lograr crear acciones que vayan en
directa relación con las necesidades e inquietudes de los
niños, niñas y adolescentes de nuestra región” enfatizó Enzo
Jaramillo Hott, Seremi de Desarrollo Social y Familia.

Con la implementación de la Ley N° 21.430 de Garantías y
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (marzo 2022),
la Subsecretaria de la Niñez ha avanzado, por una parte, en la
instalación  del  1er  Consejo  Consultivo  Nacional  de  Niños,
Niñas y Adolescentes y en la elaboración de una nueva Política
Nacional  para  la  Niñez  y  Adolescencia  (2024-2032)  con  su
respectivo Plan de Acción, lo que definirá los programas, y
enfoques para los próximos 9 años. Se espera que miles de
personas  se  sumen  a  este  proceso  de  Construcción  de  la
Política de Infancia que necesita del apoyo y respaldo de la
ciudadanía.

Uno de los elementos que se destacan de manera transversal en
esta nueva institucionalidad es la participación.

Bajo este concepto se construye la nueva Política Nacional
para  la  Niñez  que  ha  iniciado  un  proceso  abierto  de
participación,  donde  adultos  y  niños  al  ingresar  a
www.lafuerzadetusderechos.cl podrán aportar a la elaboración
de esta.

http://www.lafuerzadetusderechos.cl


Jeremy Aldano Ruiz Ruiz, representante de la comuna de Curaco
de  Velez  en  el  Consejo  Nacional  de  niños,  niñas  y
adolescentes, destacó “esta instancia nos da la posibilidad de
expresarnos, de crear nuevos espacios de interacción, tener
mayores redes de apoyo y prevención. Quiero invitar a todos
los niños y jóvenes a sumarse en esta consulta y a dejar todas
sus opiniones, este es el momento”.

Este proceso se acompaña con la campaña comunicacional «La
Fuerza de tus derechos», para explicar, en forma entretenida,
a través de una webserie que se exhibirá en NTV y redes
sociales,  cómo  la  participación  aporta  a  solucionar  los
problemas cotidianos de la ciudadanía, sin importar su edad.

Tanto  la  campaña,  como  el  proceso  participativo  de  la
Subsecretaría de la Niñez, son un llamado a los NNA para que
ejerzan estos derechos en sus casas, con sus familias, en sus
colegios, con su comunidad escolar y en su barrio, con la
junta  de  vecinos,  los  consejos  consultivos  y  todos  los
espacios  de  participación  que  están  disponibles  en  los
municipios.


